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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

                                                   

AUTO NO:                         747 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00011-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA –ACTIO IN REM VERSO  

DEMANDANTE:                  CRISTIAN CAMILO RODRÍGUEZ QUINTERO  

DEMANDADOS:                      MUNICIPIO DE LA MESA, ESE HOSPITAL PEDRO LEÓN ÁLVAREZ DÍAZ 

DE LA MESA Y EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección A, mediante providencia del 31 de 

marzo de 20221, que revocó el auto que rechazó la demanda proferido por este 

Despacho el 10 de noviembre de 20202. 

 

En consecuencia, el Despacho ADMITE la demanda de la referencia. En consecuencia, 

atendiendo a lo preceptuado en el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20203 

y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20204, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20205, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20206. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Representante Legal del Municipio de La Mesa o 

su delegado, (ii) al Representante Legal de la ESE Hospital Pedro León Álvarez Díaz 

de La Mesa o su delegado, (iii) al Representante Legal del Departamento de 

Cundinamarca o su delegado, (iv) al Agente del Ministerio Público y (v) al 

Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través 

de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, 

                                                           
1 Archivo PDF 002Auto – carpeta ‘C2Tribunal’ del expediente digital.  
2 Archivo PDF 006(…) – carpeta ‘C1Principal’ del expediente digital.  
3 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
4 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
5 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
6 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
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en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 20207, en 

concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

precepto 48 de la Ley 2080/21). 

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20208, concordante con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 

(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21). 

 

4. INFÓRMESE al representante legal de las entidades demandadas que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

deben aportar durante el término del traslado de la demanda todas las pruebas 

que tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso; el 

incumplimiento de este deber legar constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.   

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

                                                           
7 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
8 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
9 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales 
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
10 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202011 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202012. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
11 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
12 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 



Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d7b99abe6a2e51a2d4d07ad1e4d89d53216564d0fb0b20bf8d9f3b37b78a9a27

Documento generado en 09/05/2022 07:42:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                                                  

AUTO NO:                         744 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00042-00 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

DEMANDANTE:  SOCIEDAD TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y COMUNICACIÓN S.A.S.   

DEMANDADO:               E.S.E. HOSPITAL PEDRO LEÓN ÁLVAREZ DÍAZ DE LA MESA  

 

Subsanadas las falencias distinguidas en proveído de fecha 22 de marzo del año en 

curso1, el Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los  

requisitos mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el 

Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20202 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 20203, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20204, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20205. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Representante Legal de la E.S.E. Hospital Pedro 

León Álvarez Díaz de la Mesa o a su delegado y (ii) al Agente del Ministerio 

Público a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo No 806 de 20206, en concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 

de 2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21).  

 

                                                           
1 Archivo PDF ‘004(…)’ carpeta ‘C1Principal’ del expediente digital.  
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
3 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
4 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
5 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
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3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20207, concordante con el canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 

2011 (modificado por el precepto 48 de la Ley 2080/21).    

 
4. INFÓRMESE al Representante Legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe 

aportar durante el término del traslado de la demanda todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, incluida toda la actuación 

precontractual, contractual y poscontractual relacionada con el contrato de 

suministro No. HPLAD-CSO192020 celebrado con la parte demandante. 

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20208 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20209). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

                                                           
7 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
8 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
9 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202011. 

 

6. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería al abogado Jorge Hernando 

Mosquera Arango, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.222.669 y 

portador de la tarjeta profesional de abogado No. 55.046 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar en representación de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido12. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
10 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
11 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
12 Archivo PDF ‘009poder’ –carpeta ‘Principal’ del expediente digital.  



Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a06783a17d8f6465979113d5c74498492dd73ab77bec3e3f5da3f2923ca4dc9a

Documento generado en 09/05/2022 07:42:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

AUTO:                                              745 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2022-00075-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                ELKIN JAIR ALFONSO JAIMES  

DEMANDADO:                                 NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Se rememora que a través de proveído del 4 de abril último1, se le concedió a la parte 

actora un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros advertidos en la 

demanda, no obstante, permaneció silente.  

 

Pese a lo anterior, no existe causal que impida admitir la demanda sin perjuicio de las 

aclaraciones que se efectuaran seguidamente con el fin de garantizar el derecho 

fundamental del debido proceso y acceso a la administración de justicia.  

 

Al respecto, si bien la parte actora adujo dirigir la súplica de nulidad, no solo contra el 

Decreto 1074 de 2021 (que retiró del servicio activo de las Fuerzas Militares – Ejército 

Nacional, en forma temporal con pase a la reserva por ‘Llamamiento a calificar 

servicios’ al actor), sino también contra ‘los demás actos generados a partir de los 

anteriores’, lo cierto es que, en tanto se abstuvo de identificar qué otra declaración 

administrativa de carácter definitivo correspondería al marco de súplicas que formula, 

se colige que, en concordancia con el artículo 163 de la Ley 1437/11, la unidad 

jurídica objeto de control de legalidad en el presente asunto se encuentra configurada 

únicamente por el Decreto 1074 del 10 de septiembre de 2021.  

 

Así las cosas, se ADMITE la presente demanda, que será tramitada en primera instancia. 

En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 

de junio de 20202 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20203, se dispone: 

 

                                                           
1 Archivo PDF ‘006’ del expediente digital.  
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
3 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
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1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 20204, en 

concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20205. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Ministro de Defensa o a su delegado, (ii) al Agente 

del Ministerio Público, (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206, en concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 

(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará 

a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo No 806 de 20207, 

concordante con el canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante 

el término del traslado de la demanda el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes del acto acusado; el incumplimiento de este deber legar constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20208 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20209). 

                                                           
4 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
5 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
7 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
8 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
9 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
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5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 

direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 

institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados 

judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los 

artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 13 del Acuerdo PCSJA20-

11567 de 202011. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                           
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
10 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
11 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

AUTO:                                               746 

RADICACIÓN:                25307-33-33-002-2022-00092-00 

PROCESO:                                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                                FREDDY ANTONIO CHAVARRO PÉREZ  

DEMANDADO:                                 NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

El Despacho ADMITE la presente demanda, que será tramitada en primera instancia. 

En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 

de junio de 20201 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en estado 

electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 20203, en 

concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. 

 

2. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Ministro de Defensa o a su delegado, (ii) al Agente 

del Ministerio Público, (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

No 806 de 20205, en concordancia con el canon 199 de la Ley 1437 de 2011 

(modificado por el precepto 48 de la Ley 2080 de 2021). 

 

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de conformidad 

con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término que comenzará 

a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo No 806 de 20206, 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
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concordante con el canon 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el 

precepto 48 de la Ley 2080 de 2021).  

 

4. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe aportar durante 

el término del traslado de la demanda el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes del acto acusado; el incumplimiento de este deber legar constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20208). 

 

5. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen sus 

direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo 

institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados 

judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los 

artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del Acuerdo PCSJA20-

11567 de 202010. 

 

                                                           
7 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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6. Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte actora al abogado 

Luis Erneider Arévalo, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.084.886 y Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 19454 en los términos del poder a él conferido /v. 

archivo PDF ‘002(…)’ p. 1 del expediente digital/.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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